COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°053-2005

24 DE NOVIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 2 Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°053-2005 del día 24 de noviembre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°052-2005 DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: NO HAY

IX- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°053-2005 del 24 de noviembre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 2
Se recibe al señor Rafael Ángel Pérez Córdoba, nuevo miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, quien asiste a la Sesión con el fin de iniciar su gestión con mayor amplitud de conocimiento acerca del comité. 

El señor Gilberth Oviedo da la bienvenida al señor Pérez y manifiesta que está en la mejor disposición de la nueva Junta Directiva del Comité para cualquier cosa que necesiten, ya que considera que se trata de un compromiso moral.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°052-2005 del 17 de noviembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°052-2005 del 17 de noviembre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.6834 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal referente al acuerdo tomado para que el Alcalde Municipal coordine con el señor Gonzalo Zumbado y se le brinde asesoría al comité, para definir lo antes posible lo concerniente a las tarifas para uso de instalaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento y que se retome en próxima sesión el asunto con el fin de que la nueva Junta Directiva le de seguimiento.

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.6835/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal referente al acuerdo tomado en donde informan que una vez que reciban la recomendación por parte del comité sobre el convenio entre el comité y las Asociaciones Deportivas se trasladará a la Comisión Especial para su análisis, además indican que el tema fue ampliamente abordado por la Dirección Jurídica en dictámenes emitidos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar en próxima sesión para dar seguimiento.

ARTICULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.6838/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando que el Presupuesto Extraordinario N°03-2005 fue aprobado según acuerdo 19 de la Sesión Ordinaria N°63-2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 7
Se recibe nota según oficio Ref.6837/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, dando por recibida la nota AA-229-05/47-05 del nombramiento del señor Miguel Alfaro para el Comité Electoral de la Asamblea General del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 8
Se recibe nota según oficio Ref.6836/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, dando por recibida la nota referente al recordatorio de solicitud de aprobación del Manual de Cargos y de Organización y de Funcionamiento del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.
ARTICULO 9
Se recibe nota según oficio Ref.6832/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, dando por recibida la nota en donde se agradece la audiencia y recomendaciones en la presentación del Plan Anual Operativo 2006.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 10
Se recibe nota según oficio Ref.6931/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, dando por recibidas las actas de las Asambleas para el nombramiento de los nuevos miembros de Junta Directiva del comité, además informando acerca de la convocatoria de los miembros pendientes de juramentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 11
Se recibe nota según oficio Ref.6833/2005 con fecha 16 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, dando por recibida la nota en donde se menciona el proyecto del portón del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°12-2005

	MODIFICACION INTERNA 012-2005

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES  Y RECREACION 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	DE BELEN
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE 
	NUEVO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	SE AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	 
	 
	 
	Administración General
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	02
	04
	01
	Telefono
	25.535,00    
	 
	50.000,00    
	75.535,00    

	5
	01
	01
	04
	 
	 
	 
	Bienes y Servicios
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	01
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	01
	04
	01
	18
	
	Suplencias
	2.743,64    
	1.863,72    
	 
	879,92    

	5
	01
	01
	04
	01
	31
	
	Salario Escolar
	23.505,30    
	 
	1.863,72    
	25.369,02    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	 
	 
	DEPORTES COMPETITIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	01
	03
	 
	
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	01
	03
	06
	
	Combustible y Lubricantes
	146.670,00    
	50.000,00    
	 
	96.670,00    

	5
	02
	03
	09
	 
	 
	 
	NATACION
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	03
	04
	 
	Implementos
	562.560,00    
	562.560,00    
	 
	0,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	02
	04
	14
	Otros
	562.500,00    
	 
	562.560,00    
	1.125.060,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	 
	 
	 
	VOLEIBOL
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	 
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	03
	 
	 
	Medicamentos
	201.666,70    
	36.450,00    
	 
	165.216,70    

	5
	02
	03
	13
	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	04
	07
	 
	Equipo médico
	 
	 
	36.450,00    
	36.450,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	 
	
	Recreación 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	
	Otros Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	10
	
	Fletes
	260.000,00    
	200.000,00    
	 
	60.000,00    

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	
	Materiales y suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	12
	 
	
	Otros productos 
	462.674,00    
	300.000,00    
	 
	162.674,00    

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	
	Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	
	Otros servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	16
	
	Perifoneo 
	26.000,00    
	 
	220.000,00    
	246.000,00    

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	
	Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	
	Otros servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	09
	
	Tranportes 
	20.862,00    
	 
	250.000,00    
	270.862,00    

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	
	Materiales y suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	08
	 
	
	Premiaciones 
	70.000,00    
	 
	30.000,00    
	100.000,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	02
	04
	 
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	02
	04
	01
	 
	Electricidad
	85.598,28    
	 
	400.000,00    
	485.598,28    

	5
	02
	05
	03
	 
	 
	 
	MATERIALES Y SUSMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	03
	02
	 
	 
	Materiales de Construccón 
	1.350.104,45    
	400.000,00    
	 
	950.104,45    

	5
	02
	05
	05
	 
	 
	 
	OBRAS POR CONTRATO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	05
	01
	 
	 
	Reparaciones y mejoras Polideportivo
	441,00    
	 
	2.140.771,12    
	2.141.212,12    

	5
	02
	05
	05
	05
	 
	 
	Compra de Juegos Infantiles Polideportivo
	1.876.771,12    
	1.876.771,12    
	 
	0,00    

	5
	02
	05
	05
	07
	 
	 
	Reparaciones Boulevar La Ribera
	264.000,00    
	264.000,00    
	 
	0,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTALES
	5.941.631,49    
	3.691.644,84    
	3.691.644,84    
	5.941.631,49    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


JUSTIFICACIONES

Para poder completar el pago del servicio telefónico hasta diciembre del 2005, requerimos una suma de ¢50.000, que se toma de la partida de Combustibles y lubricantes.

Con motivo de la sustitución por incapacidad de la Sr. Hazell Rodríguez, al momento de reingreso es necesario cancelar a la persona que hizo la incapacidad el salario escolar, el cuyo presupuesto no alcanzó, requiriéndose una suma de ¢1.863,72 que se toma de la partida de Suplencias,

A efectos de contar con fondos suficientes en la partida presupuestaria de otros servicios profesionales, la Asociación de Natación solicitó trasladar los fondos asignados del presupuesto 03-2005 a implementos, trasladarlos a otros servicios, para realizar un evento recreativo.

Por su parte, la Asociación de Voleibol, solicitó al Comité la compra de equipo médico básico para atender eventualidades en el desarrollo de la competición, razón por la que solicitan trasladar fondos de la partida de medicamentos a equipo médico, por un monto de ¢36.450,00.

El Programa de Recreación requiere reforzar las partidas de perifoneo, transportes y premiaciones para concluir el año, tomando recursos de las partidas de fletes y otros productos, por un monto de ¢500.000.

En Instalaciones Deportes se requiere un monto de ¢400.000 para poder cancelar los pagos de electricidad de todas las instalaciones deportivas del Cantón, dinero que se toma de la partida de Materiales y Suministros.

Para poder ejecutar proyectos pendientes tales como rotulación, reductores de velocidad, poda de árboles, reparaciones en la Ribera y otros, se requieren fondos del orden de los ¢2.140.771,12, que se toman de fondos sobrantes de otros proyectos ya ejecutados, trasladando es suma a Reparaciones y Mejoras.

ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°12-2005 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 13
El Administrador General comenta que se esta gestionando una Modificación Externa para dar contenido presupuestario al reconocimiento de la prohibición, establecida en los artículos 14º y 15º de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº 8422, misma que rige desde el 29 de octubre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 14

El Administrador General informa acerca del proyecto de ICODER 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 15

El Administrador General informa acerca del cierre del portón del polideportivo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.
ARTICULO 16

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro del monto correspondiente a los ingresos reales a la fecha de los Presupuestos Ordinario y Extraordinario a favor del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente a los ingresos reales a la fecha de los Presupuestos Ordinario y Extraordinario a favor del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

Ninguno

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 17

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:


Beneficiario



 Detalle


  ck

monto
    Solic.

	1
	Nulo
	Nulo
	4371
	                     -   
	0

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4372
	          48.628,00 
	1017

	3
	Luis Angel Solano Castillo
	CD-100-2005
	4373
	          23.520,00 
	1002

	4
	Nulo
	Nulo
	4374
	                     -   
	0

	5
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4375
	        162.754,56 
	1019

	6
	Allan Araya González
	Planilla
	4376
	        122.296,17 
	1020

	7
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4377
	        105.350,45 
	1021

	8
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4378
	          66.091,02 
	1022

	9
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4379
	          51.259,00 
	1023

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4380
	          61.496,00 
	1024

	11
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4381
	          69.902,00 
	1025

	12
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4382
	          52.973,00 
	1026

	13
	Ferretería Belemita S.A
	CD-107-2005
	4383
	          77.190,00 
	1027

	14
	Depósito San Antonio
	CD-102-2005
	4384
	        121.464,45 
	1028

	15
	Servicios ML Santa Mónica
	Serv. Profesionales
	4385
	        103.880,00 
	1029

	16
	Jeffrey Espinoza Corrales
	CD-048-2005
	4386
	          22.500,00 
	1032

	17
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	CD-048-2005
	4387
	          37.250,00 
	1033

	18
	Joaquín Camacho Ramírez
	Aguinaldo
	4388
	        361.584,00 
	1035

	19
	Antonio Vásquez Castillo
	Aguinaldo
	4389
	        158.756,43 
	1036

	20
	Allan Araya González
	Aguinaldo
	4390
	        285.517,51 
	1037

	21
	Inmaderas 
	CD-082-2005
	4391
	     1.010.380,00 
	1030

	22
	R y G Comercilizadora de Belén, S.A.
	Lic x Reg N°03-2005
	4392
	     3.360.096,60 
	1031

	23
	William Mena Rojas
	CD-090-2005
	4393
	     1.232.278,95 
	1034

	24
	Hazell Rodríguez Vega
	Aguinaldo
	4394
	        227.262,38 
	1038

	25
	Henry Escobar Urrego
	Aguinaldo
	4395
	        164.499,76 
	1039

	26
	Angélica Venegas Venegas
	Aguinaldo
	4396
	        231.914,00 
	1040

	27
	German Delgado Sanabria
	Aguinaldo
	4397
	        165.253,56 
	1041

	28
	Flor Villalobos Rojas
	Aguinaldo
	4398
	          73.646,33 
	1042

	29
	Nulo
	Nulo
	4399
	                     -   
	0

	30
	INS
	Riesgos Laborales
	4400
	          89.544,00 
	1043

	31
	ASEMUBE
	Planilla
	4401
	        330.899,00 
	1018

	32
	Asociaición Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	4402
	        532.663,30 
	1048

	33
	Francisco Hidalgo Rivea
	Serv. Profesionales
	4403
	          80.532,50 
	1049

	34
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	4404
	          78.400,00 
	1050

	35
	Asociación Deportiva Ciclismo
	Serv. Profesionales
	4405
	        575.550,10 
	1051

	36
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	4406
	          34.300,00 
	1052

	37
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	4407
	        523.525,80 
	1053

	38
	Depósito de Materiales San Miguel
	Serv. Profesionales
	4408
	        121.000,00 
	1054


BCR ICODER


Beneficiario


Detalle

  ck

monto
         Solic.

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	91759602-8
	     21.905,00 
	1.067 

	2
	Orlando Venegas
	CD-0124-2005
	91759603-8
	       7.955,00 
	1.068 

	3
	Vinicio Zumbado Salas
	CD-0124-2005
	91759604-8
	       4.550,00 
	1.069 

	4
	Jorge Zamora Murillo
	CD-0124-2005
	91759605-8
	     19.600,00 
	1.070 

	5
	Nulo
	Nulo
	91759606-8
	                 -   
	0 

	6
	Oscar Navarro Cervantes
	CD-0124-2005
	91759607-8
	     11.750,00 
	1.072 

	7
	Rigoberto Durán Salas
	CD-0124-2005
	91759608-8
	       9.160,00 
	1.071 


BCR


Beneficiario



Detalle

  
ck
     monto
    Solic.

	1
	Shirley Vega Solera
	Devolución garantía
	1973
	       6.000,00 
	1044

	2
	Rafael Vargas Rodríguez
	Devolución garantía
	1974
	     30.000,00 
	1045

	3
	Nulo
	Nulo
	1975
	0
	0

	4
	Roy González Rodríguez
	Devolución garantía
	1976
	       6.000,00 
	1046

	5
	Harold Díjeres Ajún
	Devolución garantía
	1977
	     42.000,00 
	1055


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE          




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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